




empresas 

el 

Capacitación 

Financiera. 

mayor 

En virtud de lo antes mencionado, 

se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. OBJETIVO GENERAL: 

la Para lograr lo 

y, c) 

en Convenio, el cual 

El objeto del presente Convenio consiste en establecer las condiciones bajo las cuales se 

regirán las partes contratantes, estipulando los derechos y obligaciones que nacen del 

presente instrumento, cual constituye la manifestación de voluntad de las partes. 

SEGUNDA. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

El presente Convenio como objetivo específico que FUNDAMICRO ejecute y de 

seguimiento a los proyectos considerados en el "Plan de fortalecimiento Institucional y 

Capacitación a Instituciones financieras con Atención a la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa del año dos mil diecisiete" siendo a) Capacitación especializada; 

b) Fortalecimiento institucional; y, c) Inclusión financiera. 

El plan antes detallado tiene como objetivo: 

a) Elevar la capacidad operativa y técnica de las financieras y de otras 

entidades que apoyan a MIPVME, para propiciar un mayor acceso a 

financiamiento de este segmento empresarial. 

b) Generar conocimiento en las Instituciones Financieras que atienden a la MIPVME, 

que permita la ampliación de la oferta crediticia 

con enfoque de género. 

segmento, de calidad y 



la se 

cita la 

El detalle de los que "Plan de Fortalecimiento Institucional y 

Capacitación a Instituciones Financieras con Atención a la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa del año dos mil diecisiete", es el 

j t-Programa de Capacitación Especializada 
¡ 1- Escuela Técnica de Oficiales de Crédito para Microempresa (2 escuelas) 

12- Escuela Técnica de Oficiales de Crédito para Pequeña Empresa 

3- Diplomado Gerencial para Entidades Microfinancieras 

· 4- Seminario Disminución de Mora y Recuperación de Cartera para IMF 

5- Seminario Servicio al Cliente con Enfoque de Género 

Políticas y Procesos, 

TERCERA.PLAZO: 

El presente Convenio estará vigente a partir día seis de marzo de dos mil diecisiete 

hasta el treinta y uno d ambas fechas inclusive. 

Sin perjuicio de lo anterior, las partes convienen en dejar establecido un periodo de 

quince días adicionales, posteriores al vencimiento del presente Convenio, para efectos 

de liquidación de éste. 

CUARTA. APORTES PARA El DESARROLLO DE LOS PROVECTOS. 
a) Aportes del BDES 



















Atención a y Mediana dos diecisiete" siendo 

a) Capacitación especializada, Fortalecimiento institucional; y, e} 

Inclusión financiera. El tiene como a) Elevar la 

operativa y técnica de las y de otras entidades que apoyan a las 

MIPYME, para propiciar un mayor acceso a este segmento 

empresarial. b) Generar conocimiento en Instituciones Financieras que atienden a la 

MIPYME, que permita la ampliación la crediticia hacia dicho segmento, de 

calidad y con enfoque de género. e) Desarrollar el Congreso Nacional de Microfinanzas 

en su X edición, en la cual se dan la mayoría de instituciones del país. El detalle de 

!os proyectos que forman parte del "Plan de Fortalecimiento Institucional y 

Capacitación a Instituciones Financieras con Atención a la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa del año dos mil diecisiete", es el siguiente: 

TERCERA. PLAZO: El presente Convenio estará vigente a partir del día seis de marzo de 

dos mil diecisiete hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete, ambas 

fechas inclusive. Sin perjuicio lo anterior, las partes convienen en dejar establecido 

un periodo de quince días adicionales, ai vencimiento del presente 

CUARTA. APORTES PARA El Convenio, para efectos 



DESARROLLO El BOES aportará a 

para la en "Plan de 

Fortalecimiento Institucional y La1r>a<:lta1c1c1n a Instituciones Financieras con Atención a 

la Micro, Pequeña y Mediana Empresa del año dos mil diecisiete" antes mencionado, la 

suma de DOSCIENTOS OCHO Mil DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$208,250.00}.Áa suma antes mencionada se 

entregará a FUNDAMICRO por medio de desembolsos parciales, de acuerdo a la 

ejecución de cada uno de los proyectos, previa evaluación técnica y visto bueno de la 

Dirección de Gestión del BDES. FUNDAMICRO podrá solicitar un anticipo de hasta el 

cincuenta por ciento (50%) del monto presupuestado para cada proyecto; y, el restante 

cincuenta por ciento (50%) se cancelará al liquidar cada uno de los proyectos, previa 

evaluación técnica y visto bueno de la Dirección de Gestión del BDES y cartas e informe 

de satisfacción y otros documentos emitidos por los usuarios de la asistencia técnica y 

capacitación. b) Aportes de FUNDAMICRO contrapartida para la ejecución de los 

proyectos, FUNDAMICRO aportara al menos la cantidad de OCHENTA Mil 

OCHOCIENTOS CUATRO 62/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

80,804.62), provenientes de sus recursos, aportes institucionales y/o de otros 

organismos que apoyan el Fortalecimiento Institucional y Capacitación a Instituciones 

Financieras con Atención a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. QUINTA. 

OBLIGACIONES DE FUNDAMICRO: FUNDAMICRO, se obliga a: a) Aportar en concepto 

de contrapartida para la ejecución de los proyectos derivados del presente Convenio, al 

menos la cantidad de OCHENTA Mil OCHOCIENTOS CUATRO 62/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 80,804.62), Áe acuerdo a lo establecido en la 

cláusula cuarta del presente Convenio. b) Cumplir con la ejecución de las actividades, de 

acuerdo a lo establecido en el documento anexo denominado: "Plan de Fortalecimiento 

Institucional y Capacitación a Instituciones Financieras con Atención a la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa año dos mil diecisiete". c) Presentar al BDES los Estados 

Financieros auditados anterior. d) Rendir 








































